
^  fi

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a favor de 
DON SATURNINO YANIZ CARLOS, español, residente en MADRID, 
Echegaray n" 7-2s, por

"UN JUEGO DE HABILIDAD"
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­

tituye una novedad industrial con ventajas y oaraoteristioas que la 
hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva por ella 
solicitado, de acuerdo con las prescripciones del I&tatuto vigente 
de la Propiedad Industrial, de fecha 26 de julio de 1929, texto refun­
dido, publicado el 30 de abril de 1930.

La finalidad es la de proporcionar un juego de habilidad 
senoillo y ameno, que se explica claramente en el dibujo que se q,oom- 
paña.

En él puede apreciarse un plato que es una superficie pla­
na y circular que, por medio de círculos concéntricos, señalados con 
la letra D, con el constituido por el borde y que consiste en una pes­
taña de muy poca elevación, señalada con la letra C, queda dividida 
si se desea, en zonas o bandas la mayor de las ouales va señalada con 
la letra A.

Tal superficie la mantiene el jugador en una de sus manos, 
con la otra pone en movimiento unapequeña perindola, señalada con la 
letra B, la cual, mediante movimientos adecuados de la mano que sostieL 
ne el plato, ha de circular por la superficie de la bandeja sin salir­
se de ella, consistiendo en ello el funcionamiento del juguete, fácil 
de comprender y ejecutar por cualquier persona.

Las reglas de este juego, que pueden estipularse a voluntad 
de los participantes, pueden referirse a la duración del período de 
movimiento de la perindola, a la banda que recorra en su movimiento, 
o a ambas circunstancias.

Las ventajas que presenta son: además de las propias de 
todo juego de habilidad, las de desarrollar el sentido del equilibrio 
y el buen pulso.

Hecha la descripción que antecede hemos de añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin
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que por ello cambié la esencia de la invención que es la que se despren­
de de los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: el Modelo de Utilidad cuyo registro se solici­

ta? recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1. Un juego de habilidad? caracterizado porque está consti­

tuido esencialmente por una bandeja provista de un pequeño reborde? y 
una perindola que lanzada en movimiento de giro sobre la bandeja? manu­
tiene su movimiento indefinidamente mediante el impulso que recibe a 
través de la oscilación que se imprime a la bandeja.

2. Se reivindica por último? como objeto sobre el que ha 
de recaer el Modelo de Utilidad cuyo registro se solicita: "UN JUEGO 
DE HABILIDAD".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria? que 
consta de tres páginas escritas a máquina por una sola cara y dibujos 
adjuntos.

Madrid? 22 <te julio de 195?
ALFj
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- DON SATURANO IMKZ CARLOS ^ SOJA UNICA?
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